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Guía de Registro de Participantes 
 
 

1. Los participantes deberán ingresar a la plataforma de la videoconferencia en la liga: 

https://videoconferencia.telmex.com/j/1240381550. 

 

2. Al ingresar a la plataforma se abrirá una ventana emergente con la leyenda 

“Introduzca la contraseña de la reunión y su nombre”.  

 
En el campo de “Contraseña” deberá escribir la que le fue compartida mediante 

correo electrónico por la DGFCCE y en el campo “Su nombre”: 

 
a) Participante persona moral: escriba el nombre completo de la empresa y, seguido 

por un guión bajo (_), el nombre completo del Representante Legal. Ejemplo: 

Pececito,S.A. de C.V._Eduardo Andraca Ortiz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://videoconferencia.telmex.com/j/1240381550


  
Subsecretaría de Industria, Comercio 

y Competitividad 
  Dirección General de Facilitación Comercial y  

           de Comercio Exterior 
 

                                                                                                                                                  

  

b) Participante persona física, deberá registrarse con su nombre completo, sin 

abreviaturas y sin puntos. Ejemplo: María Guadalupe Muñoz Piña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Representante Legal de persona física: deberá ingresar el primer nombre y apellido 

de la persona a la que representa, seguido por un guión bajo (_) y el nombre 

completo del Representante Legal. Ejemplo: Efraín Fernández Dávila_Mariana 

García Hurtado 
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3. Una vez que se permitió el acceso a la plataforma, deberá escribir el nombre 

completo de la persona moral o física participante y el nombre del representante 

legal en el chat público de la plataforma. Este orden se seguirá para ir llamando a 

los representantes y validar su identidad. 

 

Ejemplo: 

 

 


